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RESOLUCIÓN DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Nº 60, POR LA QUE SE 
PUBLICAN LAS PUNTUACIONES PROVISIONALES DE LA FASE DE CONCURSO Y SE FIJA EL PLAZO 
DE PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES Y SE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES 
APROBADOS CON SU PUNTUACIÓN FINAL, DEL PROCESO SELECTIVO PARA ACCESO LIBRE EN LA 
ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALIZADOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE 
INVESTIGACIÓN, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2018, DE LA 
SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES (BOE DE 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2018). 

PROGRAMA: «CENTROS DE REFERENCIA EN BIOMEDICINA Y SALUD HUMANA. EPIDEMIOLOGÍA 
Y VIGILANCIA DE LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES» 

Una vez presentados el currículum vitae y la documentación acreditativa de los méritos invocados 
para la valoración del apartado B) Fase de concurso del anexo 1 de la convocatoria y, de 
conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las mismas, 
este tribunal resuelve: 

PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes aprobados, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas en cada apartado y la puntuación provisional total obtenida, en la fase 
de concurso, de las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a 
la escala de técnicos superiores especializados de los organismos públicos de investigación en 
el programa Centros de referencia en biomedicina y salud humana. Epidemiología y vigilancia 
de las enfermedades no transmisibles, que se detalla a continuación: 

DNI Apellidos y nombre 
Apartados Total 

a) b) e) d) 

***9665** García Pérez, Javier 1,0 2,5 2,5 1,5 7,5 

SEGUNDO.- Hacer pública la relación de aspirantes aprobados, con indicación de la puntuación 
final provisional obtenida de las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de 
acceso libre, a la escala de técnicos superiores especializados de los organismos públicos de 
investigación en el programa Centros de referencia en biomedicina y salud humana. 
Epidemiología y vigilancia de las enfermedades no transmisibles, que se detalla a continuación: 

DNI Apellidos y nombre Puntuación total 

***9665** García Pérez, Javier 78,10 
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TERCERO.- Informar a los aspirantes arriba relacionados de que dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, a partir del siguiente al que se haga pública la presente resolución, para la 
presentación de las alegaciones a la fase de concurso que estimen pertinentes en el Registro 
del Instituto de Salud Carlos 111, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el subsecretario de Ciencia, Innovación y Universidades en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Lo que se publica para general conocimiento en Madrid, a 2 de septiembre de 2019. 

Pablo Fernandez Navarro 
vocal por delegación de la presidenta titular, Isabel Noguer Zambrano 


